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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equillbrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fracclén l, X, Xll y X!V del Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaciédy Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comlslén lrltersecretarial para el
Control del Procesu y use de Plaguicidas, Feiiilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importaclén y
exportacién esta sujeta a regulacién por parie de la Secretaria de Medic Amblente y Recursos Naturales. ciemas disposiciones apllcables, se explde la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL Fi.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA iNlClAL
RALI AGROPECUARlA, s. DE R.L. DE c.v. E 3 iiéfiyfi
C5UlLLERMO RAMOS NO. 34 RAGOSOQZZQEO a
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SANTA CECILIA E VlGENClA FINAL ‘
CP. 13010, TLAHUAC, ClUDAD DE MEXICO ‘
TEL. im-ssi 58592240 0 0 W03/2°17
NOMBHE COMERCIAL 1 . ' “ " y
AMINOPURINA TECNICAI CITOCINlNA~/ CITOCININA TECNICA ‘"»
NOMBRE QUiMlCO/IUPAC y _'" - _ ' ; ~ F ~ _\
N/A ‘ ' ' \. 1
CATEGOHMTOXICOLGGICA ; . lcAs; \ IEsTApo_ Fisico
N/A ' 1 1214139-7 SOl_lDO(POLVO)
CONCENTRACKJN EN (%)‘OCOMPOSlCiON. 1 ~ ' ‘ " ‘ 1 ‘ ‘ V 1
ClTOClNlNAS [6-(3-METIL-2-ENILAMINO)-9H-PURlNA] 99.00% ' I ' 0 ‘ ' 1
CANTlDAD i V UNiDAD DEMEDIDA ~ CANTHJAD UMT‘ “UMT “ _ IFRACCION ARANCELARM

3 375 KlLOGRAi\/iC>S 1375' ’ I KILO I 3808.93.02 0
OBJETO DE LAIMPOHTACIGN 0 , ~ ' 1 1 ' » ‘ '
DlSTRlBUClON ' - A I
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCLA : ADUANA DEENTRADA *3
EL PRODUCTO V ‘ V * ~ E 0 l
CHN y _ CHN l » ' " i 0 ‘ i AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

1 CIUDADETDELVMEXICO : ; ,
~ MANZANILLO,COi;lMA,y
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E LA PRESENTE AUTORIZACION 3g%OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDiClONANTES DE LA AUTORlZACl()N

I. La presente autorizacién no exime al autorizaclo del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. 1

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algunalcle las condlcionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion cle cualquier disposicién legal apllcable en la materia, sin perjuicio cle la reparacién del dano derivado de la
responsabillclad arnbiental que en su case pudiera origlnarse asi como de las sanoiones civiles 0 penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artioulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracoién Vll y \/Ill de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, clescarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoriclacles competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en sir Programa de meclidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

l\/. Se cancela el oficio con folio DGGlMAR.71O 002249 del O9 de marzo de 2016 otorgado por esta Direccion General.

informative: V‘ ~
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio oomo requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 163300121AO23O
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C.c.p.e QFB. Marina Gareiarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Amblenial.- Presente. L
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerios, Aeropuertos y Fronteras.- l<acosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subclirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.
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